
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
 
Bogotá, D. C., siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2013-01256-00 

 

Observada la solicitud allegada por la parte actora (núm. 043), por secretaría ofíciese 

a la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital, para que previo al pago de 

las expensas necesarias a cargo de la parte interesada expida para el presente 

proceso y con destino a este Juzgado el Boletín Catastral del inmueble identificado 

con el folio de la matrícula inmobiliaria No. 50C-1353422, código  catastral  

AAA0095ECEA, con el fin de establecer el avalúo del mencionado predio. Ofíciese  

 

Por otro lado, se requiere a la parte actora para que dé cumplimiento a lo ordenado 

en autos, esto es, aporte el certificado de tradición y libertad actualizado  del bien 

con matrícula inmobiliaria 50C-1353422, con el fin de establecer el estado actual 

del mismo, especialmente lo relacionado con la anotación No. 25 de dicho 

documento (núm. 41)   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 

AB 

8 DE MARZO 2022

017
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